
INFORME DE COMISAKIO 

Gusyaquil, 22 de abnl del 2010 

Señores accionistas: 

De conformidad con el Reglamento que consta en la resolución No. 92.143.014 

dictada por ls Superintendencia de Compañias el 18 de septiembre de 1992, cumple el 
presentar mí informe de comisario por el ejercicio económico cortado al 31 de 
diciembre del 2009, de la compañia BETRUCORP 5.A. 

Dejando constancia de lo siguiente: 

Que el desempeño de mis funciones ha cumplido con lo determinado en el Árt 321 de 
la Ley de Compañias, asi como he recibido de porte de loz accionistas toda la 

colaboración necesaria para el desarrollo de la misma. 

Que los admunistradores han ejercido us funciones de conformidad con las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias así como han cumplido con las resoluciones de la 
Tonta General de Á ccionistas, y por lo tanto no tengo ninguna observación que efectuar 

sobre su gestión. 

Que los libros de actas, expedientes de actas, acciones y accionistas, talonanos de 

acciones, diano general, asi como los comprobantes contables, son llevados y 

conservados de confomaudad con la Ley. 

Que he revizado el conjunto de polikcas y procedimientos que realiza la compañia para 

sy control interno. 

Que no se han reflejado cifras en los estados financieros puesto que la compañia 
permaneció inactiva durante este penodo. La única cifra que consta en el balance 
general es el capital social, por $ 800,00. 

De ustedes muy atentamente, 

EE. 
C.P.A. José Reyes Villacis. 

Conmszario 

  
 


